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consejo Svpeñor de \a Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC18-261

Fecha;

Para:

De:

Asunto:

6 de diciembre de 2018

DESPACHOS JUDICIALES 
BARRANQUILLA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

“DIFUSIÓN DE LA CIRCULAR CSJVAC18-75: NUMERAL 9 DEL AUTO 
INTERLOCUTORIO NO. 393 DEL 3 DE JULIO DE 2018, PROFERIDO 
POR EL JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS CALI, DENTRO DEL PROCESO No. 
76001312100320180003300”

Cordial Saludo.

De acuerdo a lo decido en Sala Ordinaria No. 44. esta Corporación informa que se ha 
recibido la Circular CSJVAC18-75, suscrita por el Dr. José Eudoro Narvaez Viteri: quien 
funge como Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por 
medio del cual remite copia del auto intertocutorio No. 393 del 03 de julio de 2018, 
numera! noveno, suscrito por el Doctor Diego Fernando Sossa Sánchez, Juez Tercero 
Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Cali, dentro del proceso 
No. 76001312100320180003300; mediante el cual ordena que a través del Consejo 
Superior de la Judicatura, se comunique a todos los Despachos Judiciales "suspender 
todos los procesos que se estén adelantando y que tenga como objeto definir derechos 
reales, posesiones, tenencias, ocupaciones y adjudicaciones con relación al territorio 
correspondiente al CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCA BAJA DEL RIO CALIMA 
de Buenaventura o respecto de predios que estén en su interior.’'

En consecuencia, cualquier solicitud, información, o respuesta a que haya lugar, debe 
ser dirigida directamente al Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Cali, ubicado en la calle 8 No. 1-16, piso 5, oficina 504, edificio 
Entreceibas; teléfono 8880498, e-mail: i03cctoesrcali@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

OLGA LUCÍA RAMÍREZ DELGADO 
Presidenta

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
Telefax; 3410159 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@,cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia ISO 9001 s 1 Net NTCOP
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Rama Judidal
Consejo Superior de ia Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca

CIRCULAR CSJVAC18-75

Fecha: 27 de noviembre de 2018

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI Y BUGA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA

Asunto: "DIFUSIÓN NUMERAL 9 DEL AUTO INTERLOCUTORIO NO 393 DEL 3
DE JULIO DE 2016, PROFERIDO POR EL JUZGADO 3 CIVIL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS CALI, 
DENTRO DEL PROCESO No. 76001312100320180003300”

De manera atenta y para los fines pertinentes, me permito remitir copia del auto 
interlocutorio No. 393 del 03 de julio de 2018, numeral noveno, suscrito por el Doctor 
Diego Femando Sossa Sánchez, Juez Tercero Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Cali, dentro del proceso No. 76001312100320180003300; 
mediante el cual ordena que a través del Consejo Superior de la Judicatura, se 
comunique a todos los Despachos Judiciales “suspender todos los procesos que se estén 
adelantando y que tenga como objeto definir derechos reales, posesiones, tenencias, 
ocupaciones y adjudicaciones con relación al territorio correspondiente al CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA CUENCA BAJA DEL RIO CALIMA de Buenaventura o respecto de 
predios que estén en su interior. ”

Cualquier solicitud, información o respuesta debe ser dirigida directamente ai Juzgado 
Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Cali, ubicado en la 
caite 8 No. 1-16, piso 5, oficina 504, edificio Entreceibas; teléfono 8880498, e-mail; 
¡03cctoesrcali@cendoi.ramaiudicial-qov.CQ.

Cordialmente

ioSÉ EUDORO HAWÍÁEZ VITERI 
Vesidente \

Anexo: Lo enunciado.

Carrera 4o No. 12-04 — Piso In Palacio Nacional Plaza Caicedo 
Telefax (92) 8980800 Ext 1128 www.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali - Valle del Cauca - Colombia
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JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

secretaría.- Santiago de Cah - Valle del Caii/;.a. junio veintisiete (27) de dos 
mil dieaooho (2018). A despacho del señor Juez, la presente solicitud de medidas 
cajtelares presentada pci el Consejo Ccii'-unilatiO de la Cuenca Baja del Rio 
Csiima para definir sobre su oiorgarntento o uo Cnvase proveer

La Secretaria.

/ •'X',

JESSICA VIVIANA éÁuá^ANO SALDARRÍAGA

AUTO ÍNTERLOCUTORIO N0 393

Radicado Nro 76-001-51-21-003-2018-00033-00 

Santiago de Cali - Valle del Cauca jul»o tres í3‘ de dos mií dieciocho (2018).

(ReferB/icia-
Solicilanfes.
Apoílemílo:
Predio'

Solicitud de Medidn C-.i;r(eKi^ Decreto 4635 de 2011 ' j
Consejo Cottiurnieao rfe lo Cuenca Baja del Río Calima í
McUzb TorfcR Santanmia -UAEGRTD ¡
Ternioíio Colectivo de i3 Cuenca Baje del Rio Calima- • 
CCCBRC !

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Lo es. la soíicitud elevada per ía Dra ídELiZA TORRES SANTAMARIA abogada 
coníraíista de (a Unidad Administrativa Especia) de Gestión de Restitución de 
Tierras despojadas, en repiesentaciór dei CONSEJO COMUNITARIO DE LA 
CUENCA BAJA DEL RIO CALIMA acorde a la designación realizada a través de 
ía Resoiucrón N° RZE 0735 oeí 17 de mayo de 2016 por parte de la D/a Sandra 
r-’aola Niñ'j Niño en calidad de Directora lemiohai Valle deí Cauca-Eje Cafetero 
de ía UAEGRTD. deprecando el decreto y práctica de MEDIDAS CAUTELARES a 
favor dei mencionado consejo y en tierras connunes del grupo étnico

(f. DE LA SOLICITUD

L3 piTjíesicna! de) Derecho Cía MELíZA rOKRES SANTAMARIA, actuando en 
i-epresentacion oef CONSEvIO COMUNÍTAHiÜ DE LA CUENCA BAJA DEL RiO 
calima. (acuUada en el dec'eio ■^635 oe 2011. scJ’.tiíía garantizar et efectivo goce 
de los aerechos territoriales de Las diez coinunidades que integran dicho consejo, 
aduciendo que han sida afectadas como consecuonoia de las dmámt&as del 
•'üitriicto armado interna y sí:s tactares subynctrníes irartucidos en abandono, 
despojo, y confinamiento de sus ¡niegrames is; como violaciones a infracciones 
a! DIH y violaciones al derecho Inie: nacionsi de los Derechos Humanos Para ello 
solicita e) decreto y práctica de ¡as s-guroníes meddas cautelares

Caílí? 6 firo r-ií, p)st> 5 504, EiJiíiCío Eivtm cr>ll>a«
Sant/aoo cíe Cah - Valle der Cauca 
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JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO ESPEC(AL12:aDO EN RESTITUCION 
DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI • VALLE DEL CAUCA

ORDENAR a ias ertidades qu5 canfí'fman e) Mini^óteno Pubijco. 
especiatmenle a la Defen^oria de; Puebl'^ y la Personería Distrital de 
Buenaventura para que de forma inmediata. si aún no se Hd realisado. 
realicen jomadas de toma de declaran ón cotectrva en e! Consejo 
Comunitario de la Cuenca Baja del Rio Caluña, por los hechos de uiolcncia 
de los cuales sus integrantes han sido victimas conromie se describe en ia 
presente solicitud, y a a Unidad para la Atención y Reparaoon integra! a 
las Victimas • ÜARIV la inmediata valoración de tales deciaraciories para 
efectos de decidir la inscripción de los correspondientes sujetos coleclívos 
en el Registro Único de Victimas.

ORDENAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integiai a las 
Víctimas - UARIV'-. como coomínadora def SN.AHiV. que en adicuiación con 
las emidades concernidas para la) fin. y en especial con la Gobemaciún dei 
departamento, la alcaidía Disintal y en conc?:ft3ción con las autoridades dei 
Consejo Comunitario de la Cuenca Baja de» Río Calima, se defina y se 
implerr»erte e?n un plazo perenterio. la enpega de aslstenc'a, atención y 
ayuda humaníiana a las comunidades étnicas, considerando en su totalidarJ 
ios contenidos del Título fil de! Decreto ley 4635 de 201' respectivamente, 
atendiendo puntualmente a ¡as especificidades culturales de las 
comunidades negras, tos enfoques diferencisíes de genero y etano, asi 
como aquellas que se e^cuei'lran en siluacu. n de desplazamiento forzado y 
de confinamiento.

ORDENAR a la Consejería Presidencia! para fes Derechos Húndanos que^ a 
través de la Comisión Intersectoríal para la Prevención dei Recluíamiento. 
la Utilización y la Violencia Sexual contra N-ños. Niñas y Adolescenres por 
Grupos Armados ai Maigon de ía ley y por Grupos Deitchvos Organizados 
en el marco de ias fundones dadas en os Decretos 4690 de 2G07. 0552 de 
2012 y 1649 de 2014. diseñar e implernontar de manera argente una 
estrategia para la prevención deí reclutamiento de reinos, niñas y 
adolescentes por grupos armados organizados y grupos delictivos 
organizados dentro de! terrilono de! Conseje Ccmuftiiario de la Cuenca Baja 
del Rio Calma

ORDENAR 3 ia Otreciñón de Comunidades Negras. Raizales y Palenqueras 
de! Ministerio dei Interior en asocio con la Defenserra dei Pueblo, en un 
plazo no mayor a los dos meses diseñen promuevan y financien un pian de 
foaalecimiento a las y los lideres que permita desarrollar la c.ipacidaü real 
de administración y ejercicio dül gobierno propio sobre el lerntorto étnico, en 
cronceiiaoón con las autoridades étr^icas cei Consejo Cornuoitano de ¡a 
Cuenca Baja del Rio Calima

ORDENAR a la Gobsrnación dei Valle del Cuuca y la alcaldía del Disinto de 
Buenaventura en concurso con la asistencia técnica del Minisus-rio dei 
liHenor la prionzación del Consejo COmunilnuo ele la Cuenco Buja del Rio 
Calima en el Plan Injsgiai de Prevención establecido en la sección II del 
Decreto 660 del 17 de atint de 2018 del M nisíeric del Interior que crea y
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JUZGADO TERCERO CIVIt CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

regfam'Sr-ta e! '‘Procfama Integral Je Secj;indad y Proíecc:or> para 
Comuntcíades y Organizaciones en !oí> Terniofios". de manera concertada 
con las autOícJades é»nicas dei Conseco Comunitario, asegurando la 
prornocir-n, ejecuciór- v financiación de acciones y medidas de prevención 
concretas y cpoduna:> en el íérm¡na peientorio que tTje el despacho

PREVENIR a la Fuer/^ Püüiica (Armada Nacional. Fuerza Aerea y Ejército 
NacionaJ para que aplique en su totalidad y de manera continua la 
Directiva 07 de 2017 del Ministerio de Detensa para comunidades 
aúücofombianas en !o que respecta a las 10 comunidades negras que 
integran el Consejo Cemunitario fíe ¡a Cuenca Baja de! Río Calima

ORDENAR a la Gobernación del Valle de» Cauca y la Alcaldía de) Distrito 
de Buer.averrtura con la asistencia íccnca de¡ Ministerio del Interior, asi 
como con el cor^ciirso de iar> demas entidades competentes, adoptar las 
medidas matenaies e mmatenaíes de protección colectiva del Consejo 
Comunitario del Bajo Caliiria y su territorio, de acuerdo a lo dispuesto en e) 
aríícuio 2 4 1,7 4 5 del Oecreio 660 del 17 de abril de 2018 del Ministerio 
deí Interior, de manera concertada con las auiondades étnicas del Consejo 
Comuniiario. asegur.vuido la promoción, ejecución y tijndnciación de 
acciones y medidas de nroieccinn concretas y oportunas, en el término 
peí-entoria que fije el despacho

ORDENAR a la Ünid.an Nac'unal ue Protección — UNP y a la Dirección de 
DerechvS Humanos Uel Ministerio del Interior, adoptar e implementar de 
manera perentoria, y en ccncertación con las autoridades de fas 10 
comunirj.^des negras que integran ei Consejo Comunitario Je (a Cuenca 
Ba)3 de; R'o Csúma. iriedidac de emergencia establecidas en el articulo 
2 4 15 4 del Decreio 2078 uel 7 de diciembre de 2017 de! Ministerro del 
Interior asi corno medidas protección colectiva y acciones de protección 
individual, establecidas en e! articulo 2 4.1.57 , para las comunidades 
étnicas nc: la cuenca doi Río Calima

ORDENAR a ía ün;c)ao Nacional de Protección— UNP y a la Agencia 
Nacional de Tiernas *ANT. como meriida de protección colectiva, el diseño e 
instalación de vallas informativas u otras señales distintivas, que incorporen 
información alusiva af terniono y a las sanciones penales por los hechos 
que ío afectaren en sitios estratégicos de las 10 comunidades negras que 
integran ei Cori“'ejo Ccrriunilafio de ¿i Cuenca Ba:a del Río Calima

ORDENAR a \.^ Agencia Nauonal de Tierras — ANT. en un termino 
perentorio de seis (G) meses ef inicio de Ies prccediiTMeníos aümmisirativos 
necesarios para ía plena identificación, y si es cíe) caso, formalizadón óel 
tfímtono ocupado de manera ancei:hai por las comunicados de La Colonia, 
Villa Estei1^. Las Gnsas íJ Ciucero y la Estietla del Consejo Comunitario de 
la Cuenca Baja del Río Cahma. asi como en relación a las líenas de 
comunidades negras no meo?potadas af titulo colectivo
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JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTÍTUCIÓN 
DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI • VALLE DEL CAUCA

ORDENAR a la Olicíra de Registro ? insrr'jnitíntos P'úbiicos de
Buenavei^tura. qoe de forma inmediata inscriba la medida cautelar en el- 
foho de matricula mmobiliaria 372-36915 del Consejo Comunríano de la 
Cuenca Bap del Río Calima, inscripción aue ínciáya las calidades de 
ímprescnpiifcles. inalienables e inembargables de dicbo terntono colectivo 
étnico.

ORDENAR a la Oitcira de Registro e Insí'umefMos Púbi'cos de
Buenaventura y al institulú Geográfico Agustín Codazzi-fGAC- que. de 
forma inmediata informe a la autoridad jud-ca! compórtente respecto a la 
existencia de dos cédulas caiastiales correspondientes aí territorio colectivo 
del Consejo Ccrnunitario de la Cuenca Bajs del Río Calima, de ía.s cuales 
solo un está inscrita en el folio de matricula imnobiliaiia 372-36915

ORDENAR a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca — 
CVC y si Distrito de Buenaventura en asocio co'" las demás entidades r on 
competencias ambientales en la región diseder. y ejecuten un pian para e: 
contro! de la exuacción ilegal mmera en el territono rolectivo del Consejo 
Cumunítano de la Cuerea Baja de¡ Rio Calima, concertada con las 
autoridades étnicas,

ORDENAR a las entidades que conforn-an e: Ministerio Público íPersoneru-i 
Municipal. Delensoria del Pueblo. Contra.on'a General y Proruratíuna 
General oe la Nación) hacer seguMnier^to figuroso, continuo y electivo, para 
garantizai- el cumplimiento de tas medidas decretadas pc-! e» Despacho, 
dicho seguimiento deberá ser de carácter preventivo y sancionalono.

ül. HECHOS

El contorno fáctico que nfutiva ía presente solicitud de medidas cautelares, se 
condensa de fa siguiente manera;

Que en las regiones que integran les cuencas de Bajo San Jviau y Bnjo Caluña & 
la fecha se presentan una crisis hurpaniUr’a a causa ie una reccnfiguraoón del 
bonfltcto armacíc que da cuenta de’ suígimiemlo de nuevos actores armados Cjun 
se disputan el teuíteno de;ados por les PARC.

Agrega que en Ioíí días 20 y 21 de an-’il do 2üt8 la L’AEGRID propiCíQ un espacio 
cuyo fin era compendiar información sobre el contexto de violenca en la región 
Raía ello se hizo uso de cartografía soctol y entrovLrtas a liden.s. a través de los 
cuales se pudo establecer como hechos gv'neradores de viole- cía. los siguientes

Que entííí el 20 y 24 de í'eptiembn? de ¿0i5 ou com ;iór> de verihcaruón la Cu.tu 
Constitucional constato afeniacionts ci’ferenc:?»da5 al Consejo Ccuiiuniauo de 
Cuenca Baja de; Rio Calima, y bajo supuimiento T 025 de 200^ que el confítelo 
armado persiíi;íe en esa zona cle^ terníono Coiombiaiu.í situaciones que 
desembocar en despiazsmiento forzadci rJt? sus pobloricres que ger^erau 
afectaciones en dichas cemunidades. propiciando el desarraigo de su ternlono

3 5t 'i. i o'-.
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Su menciona que sogún repones de la Defensoria del Pueblo en el municipio de 
RLierjaveniurcí se re-jisiraror 57 nsesmatos vanos fie ellos en acaecieron en seis 
coriegrmienío?; de esa municipalidad y oue junio r;on los dei año 2015 suman 93 
casos, las conas rurales ano-ndas son Calima. Bendiciones Juancíiaco. Puerto 
Men^aldg. Zacarías Lt estuer;!'.o Guadualilo. La Gíona y en la vía a Cah

Uue ya para (os arios 2017 y 2018 las autoridades del Consejo Comunitario en 
r;uesiiór¡ fueron objeto de amenazas por parle actores armados a causa de 
•:ie:tunetas en lentas relacionas con mmerra ilegal, auiorización de procedimientos 
de fumigación y erradicación manual de cultivos ilícitos y el oponerse a las venías 
de paites del territorio colectivo debidamente titulado.

O .je en lo concerniente al tema de la mineiia. pata el año 2017 erars las Farc 
quienes coomban un porcentaje de dinefo para pemuttr transitar hacia las zonas 
dcnüe se ejercía dicha práctica negal. pero posterior a su desmovilización tanto e! 
El. N cerno ios Urabenos y la? Autodefensas Gaitanístas rie Coiombia' AGC. son 
k;s actores que actualmente controlan esa práctica

Subraya ei homicidio de una importante aeíensora Je derechos humanos. Emilsen 
Mjíiyoma Llosquera ¡q.e pd : sn enero de 2017 quien fungia como líder de la 
Organización Construyendo Paz en los terrílorlos CONPAZ, apoyando a jóvenes 
de! Consejo Comunitaf-c del Bajo Calima.

Ou'5 come consecuencia del aumento úu pie de fuerza por parle de la Armada 
Nacional en el año 2017 en el terntono colectivo del Consejo Comunitano dei Bajo 
Calima, se presentaron hostigamientos desde la desembocadura de^ Rio Calima 
hasta la carretera Simón Bohvat enh© eí ELN y la fuerza pública

A continuación transcribe parte de un inferné de ia Uefensoria del Pueblo del ario 
2017 en el cual se establece que tanto ei ELN como las AGC persisten en su 
intento de imponerse forzosamente en .^rona ribereña cíe! Rio San Juan y en ía 
desembocacjura de) Rio Calima y en oirás zonas aledañas a! ser éstas puntos 
■•-•sTra'égiccs para el transporte de Insumos qulnlccs para la -■'iaboracinn de pasta 
tjasica de cccaina

Cine ya para fa pres-nie anuaiKiad, el ELN declaró paro armado Perjudicando con 
e'io a las coruunidades negras del Conse.o Comumiano del Bajo Calima pues su 
rnoviíidad se vio afectada ya que el transporte público no opeió por cinco días.

Er, febrero ie 2018, vanas viviendas de !a comunidad Nueva .Esperanza se vieron 
aíeciadas por !a detonación de un artefacto explosivo 3l parecer a manos del ELN 
durante el pa-'o aimado, cuyo objetivo ei ^ la fuerza publica Agregó que* en esa 
lU'snia con-unidad pora ei n'os efe marzo de 2018 ia fuerza pública entró 
d i-parando de manera indiscriminada en medio de una celebración familiar y que 
aunado ? lo anterior jamás se identificaron como tal y no moslraron voluntad para 
d'alcgar
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Indican Que miembros de la fuerza pubitc^a reíuvieroíi a ios señores Jesús Isale y 
Nerr.eiio González mienniKos del CCCBRC y una vez identificada su identidad 
fueron objeto de amenazas por parle de dfcho estairento Lo anienor ocurrió en 
inmediación de la comunidad de San isidro, misma comunidad en la que rí 12 de 
marzo de 2016 hubo un hosligamientos enrr^ aciones ritmados sm identificar que 
dejaron como consecuencia algunos heridos miembros dé esos mismos grupos

Manifiesta que en los últimos meses se ha presentado caso de fec-íutamiento 
armado por parte de diversos adores armados en ¡as comunidades de San Isidro. 
La Esperanza y Villa Estela y pora ello aprovisionan de susíancias psicoactivas 3 
los jóvenes.

Ejcpresan que el aciuar de grupos armados como los Urabeños las AGC ei ELN 
han aurnentacln su actuar en torno a los cultivos ílic tes y que para ello han creado 
un corredor estratégico que atraviesa vanas veretías del CCCBRC rgual situación 
sucede con las rutas de marítimas la cual inicia de^de el rio la Colonia, la Nueva 
Esperanza. San isidro. Trojita. Ceibito. San Antonio de Guadual

Er. cuanto a las afectaciones colectivas ai CCCBRC expresó la UAEGRTD que en 
relación al abandono de tierras este hecho vicíimizante ha sido de los rnás graves 
pues ha recrudecido la violencia en esa región a causa del desp'azamienio 
forzado que genera esa sítuaciOn. apoya esa tesis con cifras obtenidas er el 
censo def año 1999 y ei ano 20i8 er- donde se observa una ciara disminución de 
la población en esa región

Ota como ejemplo de ello, eí desplazamiento masivo acaecido en el ano 2014 en 
donde 427 integrantes de comuniaades negras cuvo destino fue el casco urbano 
de Buenaventura, lo anienof a conseci..encia de ios enfrenamientos entre las 
FARC y la fuerza pública Refiere que aunque reoenlemeníe no se han 
presentado desplazannentc forzados masivos en ias comunidades de Guadua!. 
Ceibiío y Trojita se ha presentado una importante disminución en su población 
comoquiera que estas veredas coiintían con e! :esguardo indígena Gua/acan 
donde frecuénteme se presentan ciespíazamiento masivos Tal es el caso del 
desplazamiento masivo del total de la población Wounaan Nonarn en el año 2017 
hacia el municipio de Buenaventura, situación que de una u otra manera afecta a 
los miembros del CCCBRC en tanto ambas eínras -luarda relajones comerciales

En lo atinente al confinamiento refiere que a cnterio de ,a Co-te Consfcucional se 
traía de una modalidad tíe desplazamiento forzado pues se impide ei irasladaise 
a Ciertas áreas de su misma maicjn. a continuación transcribe una sene de 
entrevistas realizadas a algunos miembros del CCCBRC, en donde se? puntualiza 
las rsstficciones de movilidad de los moradores de- la hacia sus parcelas v 
además de ser testigos de los múltiples enífenranrientos u hostigamientos entre 
grupos legales e ilegales por !a cKupación deí territonto en relación con activicades 
de narcotráfico y mineria ilegal

Que con le anterior se ve afectada en mayor med-da la segundad alimentaria de 
esas poblaciones toda vez que al limitar la disposición de su propio temrorio se

:yn.i ó ae
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inifirrumpen abruptamente prácticas ec .mbmtcas ancestrales y se introducen 
otí3>: a^eraf al territorio colectivo ader-ás que «mpie.ian a prevalecer prácticas 
(lue arrasa1' con e¡ menio ambiufiíe EspecTicamente incJtca un mlegrante de la 
coíTiunidad ;;ue han estaoo confinados hasta por veinte dias en ros cuates dejan a 
cuñiquier suerte sus fundes y que ai no !-*aceries maníemmientc. la producción de 
sus alimentos se ve oerjucljcada

Relata que uno de los casos mas recientes de confinamiento en esa ¿ona fue el 
sucedido cen ocasión al paro armado propiciado por el FlN que duró cinco días 
en uontie rr{ rranspofte urbano y rural cesó sus actividades, asi entonces no 
pudieron transportar sus aiimeotos y claramente tampoco llegar a sus sitios de 
trabap Puriualiza to acontecido -vn la comuntdad La Nueva Esperanza en donde 
se instaló un artefacto exrJOSivr» ñor parte del ELN dejando personas heridas y 
danos materiales a viviendas, además de la zozobra en sus habitantes.

Amr lió el he'.ho ya atado sobre la incursión 6e ia fuerza pública en medio de una 
celebración /amííiar en ei Tsrritono de ¡a Comunidad La Esperanza en donde fue 
herido Lin profesor y otro muchaclio que safio corriendo, atíernás de alterar el 
estado de salud de orra ptofesora. sltuaciun que Iraslomó !a tranquilidad de esa 
población, pues es tanto su temo» que dudan salir de sus casas pasadas las seis 
ae la tarde

Sobfs ia afectación a la autonomía, auto determinación y gobierno propio, 
relata que se presentan des tipos de ;^feciriciones* reclutan?rento forzado de 
rnift-rtbros d»?i CCCBRC y amenazas a las autoridades dei conseio y limitaciones al 
ejercicio üel gobierno comunitario. Fíente al oflmefo reitera lo esbozado en 
pámfQs anteriores y comenta erSmo !n$ jóvenes de la comunidad son atraídos por 
esos grupos armados por n.odio cié mandados que se hacen en lancha ios invitan 
3 fiestas a derrochar dinero, a ingerir alcohol marihuana en compartía de mujeres, 
fuego los jóvenes una vez influenciados deben decidir si se va con ellos o 
abandonan el territorio ante la amenaza de muerte Esf>ecificamenie retraía el 
caso de la vereda Villa Estrella donde ¡as Baonm han tomado fuerza ante la 
ausencia de las PARC

En cuanto a la segurada problemahca. reseñan nue las an?enazas recibidas tienen 
como génesis (as denuncias que han hecho a causa de la minería ífegal, la 
autorización para adelantar procesos de fumigación y erradicación de cultivos 
li citos de forma manual y ía oposición en ta vería de predios que pertenecen al 
Consejo ComunítófiO- En cuanto a las amenazas un imegrante de) consejo relata 
que todos ios órganos administrativos y rtM-ectivos han sido objeto de amenazas y 
que algunos de ellos han odicado ia respectiva demanda antn ia ACNÜR y que 
por ; ane ce ‘a Unidad Nacional de Protección no han recibido las medidas 
COI respondí* mes

Segi .damento preersan sohre la titulación de! área del Consejo ComunUano y las 
diez veredas que to ccmpofien. aclarando que cuatro de ellas se dejaron por fuera 
de acuerdo a ia Resolución 2244 dei 4 de diciembre de 2002
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Relata la compleja situación de despojo que se ha /er.í.io presentado por parte de 
personas foráneas que llegan al terrítono del consejo reseña e! caso de la 
empresa agua dulce por la cual t^an arfrb¿-ido vanos terralenieníes a acqumr 
predios frente a io cual se han opuesto rarón por la cual han sido ohjeio ríe 
amenazas Aunque aclara que existen personas que han vendido sus leí rilónos 
pof ambición al dinero Sur en bargo resaltan la «mpoítancia que compoíta su 
territorio pues a través de ellos expresan s» ancesuaíidao y su forma de v*da por 
la estrecha relación que guardan con eí n^ismo. ert relación a sus dderentes 
prácticas

Menciona un caso puntual de ia comuf i'iad del crucero auiem-s se han visto 
afectados ante la piesencia de un terraiamente (señor cocada- quien afirma ser el 
dueño de todo ese territorio, situación q;,'e se ha agudizado ame la preser-oia ce 
hombres armados que lo escoltan y «uienes además oenen 13 orden de disparar 
ante la presencia de alguna persona en los tenitoríos que supuestarnenie le 
pertenecen, lo que ha dejado desconcertada a la comunidad del consejo pues no 
saben corno proceder ante esas amenazas es más quien relata ese hecho 
manifiesta no habei ido a su predio hace un mes.

Sobre el despojo lemtonal menc-ona que una pane de la comunidad se encuentra 
en resister-oia treme a la presión de personas foráneas que presentan títulos de 
propiedad sobre sus tierras y quienes al parece-' actúan en ccrijunio ron las 
BAGRIM o El.N, pero que infortunadamente otras personas r.o resisten tal presión 
y opton por abandonar sus tierras.

IV. MEDIOS PROBATORIOS

Con el nsento de soliciltid de medidas cautelfir^f la abogada crntratisla riela 
UAGRTD recopilo y apopo siguienf*? haz pmhatO'»o

- Copia de la solicitud de medidas cauíolares para el archivo del despacho

- Copia cédula de Ciudadanía de! Representante Legal del Consejo 
Comunitario de Cuenca Baja dei Rio Camna

• Copia Acta de posesión Junia Direciiva del Consejo Comunirario Je la 
Cuenca Baja des Rio Caimr=!

* Copia de la Resolución 2244 del 04 de diciembre dci ano 2002 ael 
íNCORA, a través de la cual se tiiuia el lerntono colectivo dei Consejo 
Comunitario de la Cuenca Baja del Rio Repeso

Memorias de !n jomada de rec lección de mfcíoiación realizada tiri-re el 20 
y 21 de marzo del sho 20'3 con tas autorKíades del Consoju Comunftano 
de la Cuenca Baja del Río Calima en ia comunidad La Colonia

vnti

Acia, dei 20 y 21 de marzo dei año 2016
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Aud»o y transcripción enlrcvisia pane 1 dei 21 de marzo de 2016

Ao'JíO y tianscfipcíón entrevista pane 2 del 21 de marzo de 2018

ConseniimiC':'MOS informados de íes señores Ja»r Torrr-s Sangtiera. Luis 
Alfredo López, y Julio González, autoridades del Consejo Comunitario de la 
Cuenca Baja dei Ríe Cairnia

V. ACTUACIÓN PROCESAL

Consecuente al reparto ¡udicial el 21 de mayo de 2018 $e recibió en este 
Despacho la solicitud de medidas cautelares. !s -.'ual mediante providencia de! 24 
de mayo iiogaho. fue avocada en su conoctmn-rito. se :oconoció personería a (a 
abogada comralisia de la UAEGRTD a quien se íe solicito explicara por que no se 
han hecho antes las solicitudes de protección ante la Unidad de Restitución de 
Tierras y sustente la gravedad o urgencia de las medidas impetradas se corrió 
uasiudo oe la misn^a a la delegada def Ministerio Publico y se dispuso emitir 
diversas órdenes a diferentes entidades, a sabe Agencia Nacional de Tierras * 
ANT Ccfporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC. Unidad 
Administrabvé Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - 
UAEGRTD- Territorial Vahe del Cauca, Dirección de Asuntos Etnicos de la Unidad 
de A>?nción y Reparación integral a las Victimas -UARIV Defensoría de! Pueblo - 
Regional Valle de¡ Cauca. Aicaluia OistnUi de Buenaventura. Oúema de Registro 
de in^irumentos Pútilicos de Buenaventura Instituto Geogiáfico Agustín Codazz>- 
IGAC. Autoridad Nacional de Licencias Ambiertales ANLA. Unidad Nacional de 
Protección UNP. Duección de Asuntos para Comunidnoes Negras de! Ministerio 
de! I me ñor Director de Asuntos Étnicos de la Agencizí Nacional de Tierras. 
Direrción de Derechos Htimanos de! MmiHterio de! Intenor Ejercito Nacional de 
Colombia Dirección Seccional do Fiscalías de Boga <V) Procuraduría Provincial 
de- fijenav.-muia. as-mismo se rec-.nrió ’iiformación a los juzgados admir^siralivos. 
uvile.s del circuito uiviíes m.unicipales. penales deJ circuno. penates municipales, 
laborales y de familia de Buenaventura (V,>, asi como a ios juzgados Io y 2o cfvnles 
del Circuito especia-izados en »estttución ae herra< de Cali

Ame ei siítvncio que gusroaron algunos entidades, por medio de auto de 
sustanciacíón N’' del ift de jumo de 2016 , el despacho tes requirió, 
concüdiéndotes dos dias paja el correspondiente efecto.

Se allegaion pronur.marm-.-nio Je las siguientes enhdados

Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Cali Inforrna que en despacho no cursa proceso de 
restiiución n¡ de ninguna orra cíase que guaide '■elacon con predios que 
hagan pade de! Temtonc Colectivo del Consejo Cotnunitano de ía Cuenca
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Baja dol Rio Calima Adicionalmente informó que tramito idéntica solicitud 
de medida cautelar para la protección del Territorio Colectivo del Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra de la vereda Esperan;:a del Oisinío de 
Suenaveiiluía (Rad 2016-00071 00)?

Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución do 
Tierras de Cali ir-formó que ninguna de las solicitudes que cursan en su 
despacho recae o hacen parte de! Ter-itorio Colectivo del Consejo 
Comunitario de la Cuenca Raja del Rio Calinda

La Oficina de Registro de mstrumentos Públicos de Buenaventura
remite copia del FMI 372-36915 coresoonciente a' íerntonc Colechvo dei 
Consejo Comunitario ce la Cuenca Baja clef Llio Calima4

La CVC informa que fue remitido i’iei'norantíü al Direciaf Ambiemol 
Regional Paoficc» Oeste para que adelante lo ordenado, -oliciio además, un 
lapso mayor para acatar lo oídenado A su vez el luncionano- imonna ane 
están sancionado a los infractores de la normatividad ambiental Oue en ei 
territorio colectivo en cuestión se realizan actividades de educar, ón 
amu-ental en Ion colegies asi mismo se rectiizan recorridos ele control ucr 
esa zona para identificar actos de aprovechamiento ilegal de lecursos 
ocupación de cauce <::ambios Je sue»o para cullivos y labores de gestión 
del nesgo Relaciona a las personas que han sido sancionadas igualmente 
aporta actas de reuniones donde se trataii de minería y forestr-iies de 
la Cuenca Baja del Rio Calima, actas de coin/o! y seguimienío sobre esa 
zona y resoluciones por las cuates se sanciona y decomisa recuisos 
naturales obtenidos ilegaímente. J

La Unidad Nacional de Protección informa genéricamente que está 
protegiendo a 202 miembros de grupos étnicos victimas de violacior.es a 
derecho humanos y de infracciones ai DIH enhe otros Respecto dei 
colectivo que atañe a estas medidas cautela-es nformo uue oíoHrge solo a 
un iidei a quien se le asigne un vehículo convencional y dos hombres de 
protección Anade que se están realizando tshJdios tío nesgo colectivos de 
tres organizaciones?

E! Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC por su parte mfoima que la 
cédula catastral 751090001001002000 no se encuentra en sus bases de 
datos. Agrega que la cédula catastral 09-03-0002-0007-000 se abrir:' an eJ 
año de 1S77 con esentura publica N0 2;;-3 de! 2A> de mayo de K-i73 
proveniente de la notaría pruTiera de; circulo de Buenaventura a r-ombre de 
Celulosa y PUpapel de Colombia que a su vez hizo una venta ai Con^-eto 
Comunitario de la comunidad Negra de la Cuenca Baja del Rio Calima por

1 I. n.’ cu.jJcm<) '
H »>•! ibidvin.
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escritura Nr' 235J del i; :ie líruo de 201; de la notaría tercera del circulo de 
Cali regisí/ada con ia ntatticula inmnbiliafta 372-233 deí 4 de íUíict de 2001 7

* La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA8 informó que 
aunque nr- cuenta con las cooider.adas del Terruorro doi Cunsep 
CoiTHjfmaf'o dr. la Cuenca Baja riei R;o Caluña reveló la superposición de 
los proyectos licenctaiíos en el Oistnío de Buenaventura, de la siquiente 
rnaucj-a
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Adícjonaf 3 lo anterior, indica que hecha (as superpos»cior>es de rigor se 
encuentra únicamente e! proyecto de reposición del pollcuclo del pacifico a 
!o largo cía la cuenca deí no ubic-ado enlre caí tetera al Bajo Calima y el 
corregimiento de Mulaió (Yumbo). seguidamente hiZO una sene de 
aclaraciones respecto de ese proyecto y el inanejo ambienta' que e1 
Ministerio de medio ambtemc- le impuso a Ecopetrol. mego aclara ciue a 
través de la lesolución í>Q2 de! 21 de niayo de 2014 se sutonzó la 
cesión de los derechos v obligaciones de dicho manejo ambiental a !.i 
sociedad CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCRBUKOS 
S A 3, y que a la fecha se encuentran reccpilanuo información sobre esa 
úüima actuación

La Procuraduría Provincial de Buenaventura n^anifesló que una vez 
verificada su base de dalos no se encontró una investigación disciplinan^ 
que se aaelanic en centra de funcionarios de la Aicatd-a DIsintai de 
Buenaventura por la problemática suscitada con »miembros del Conseio 
Comunitano de la Cuenca Baja del Río Calirr a

La apoderada de is UAEGRTD Dra. Meliza Torres Santa Mana10 amplia 
la mfonnación dada e¡\ la solicitud de medida cautelar, esoecn'icando que In 
caracíenzación de íss comunidades del CCCBRC se enctienlra en 'a ‘ase 
ae alistamiento previo Por lo demás, ratificó o dtebo en su escrito inicial 
precisando qvje en cuanio análisis del nesgo se convocó a !a fuerza

■ ! i. K'Í! ibidem 
l'í>. I U' \ iSKÍcin

U-l’.
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pública y a la Procucaduria delegada en restitución ae Tierras para 
ádelantar el comité opf-fativo de restitución local -COLR. para diagnosticar 
el grado de nesgo ae esa 2cna y dererminar la viabilidad de) ingreso de 
func i-.narios de UAEGRTO. Aportó como nexos a su respuesta, los 
sigu!r''-ies

■ Acía uel 22 de enero Je 2015
• Acta dei 27 de errero de 2016
“ Acia del 10 de noviembre de 2017
• Oficio dei "'I de novie^nbre ce 2017 def CCCBRC
• Oficie; de la UAEGRTD dei 21 de noviembre de 2017.
• Acia de! r de marzo de 201?
• Acta de acuerdos metodológicos de! 20 y 21 de marzo de 

201p
• Acta de acuerdos meíodoiogicos de) 27 y 28 ce abrí! de 2Q18
■ Lisiado de asistencia )o: nada de análisis de Riesgo del 29 de 

mayo de 2018

'La Oefensoría del Pueblo rinde informe de la misión humanitana realizada 
del 20 ai 23 de marzo ce 2016 en la Cuenca Baja del Rio Calima, indicando 
que se instruyó u la? comunidades sobre de-echos humarK)S y derecho 
internacional humanitono Agrega que ha realizado seguimiento a las 
aíectacioí^es a ic? derechos ierntorfaJes de esa ccmumclad y inonitoreo dei 
conflicto, dinámicas de desplazamiento y confinamiento en el Rio Calima. 
Que debido a las deL ilaciones de artefactos explosivos, confinamiento, 
confroMiación armaoa se han realizado cinto visitas a las veredas La 
Esperanza. Trojiía, San Isidro, CeioiEo y Guaduai y parte de ia población de 
La Colonia, kilómeiro 9. Las Brisa? y VÜta SleÜa. Aóade que han 
\mplementado una ruta de atención al conrmamíenio y que se han tomado 
las declaraciones correspondientes por les hechos acaecidos en los meses 
de marzo y mayo de 2018 íbO''- personas afectadas).''

Manifiesta que a través del subcomiié de atención se coordina ayuda 
humauitana y )a oferta inssitucior.ai deníto del marco de un plaií de 
contingencia y que ha eauerido si ente territorial para convocar espacios 
de parlicipación de las víclímas entre ellos el subcomilé de prevención, 
protección y garantías ce no repeficinn. subcomité de atención y asistencia 
y comité de justicia t:¿?n$icional

Menciona oue a Uavés de la estraíegia cié seguimiento a la dinámica de 
confir-amienío y desplazamientos masivos a Unvés de registros detallados 
::ori enfoque diferenciai se iia logrado ¡a documentación bajo la naturaleza 
de ese hecho viciimizanie, además def registro de situaciones de 
desp.jzamienTo íorzadn y la capacidad de respuesta institucional.

i 1S-' »''’x£.*in
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Las demás enifclades gua?'darofi süefwío a pesar c? haoer sido requeridas en otea 
opoMurudad

V!. INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO

La Procuraduría 40 Judicial I de Resmución de ierras rindió concepto el *3 de 
junro hooaño a través del cual considera, en lo cardina! que ésta Judicaiura debe 
acceder a las cautelas deprecadas, pues considera que son notorias. U' 
afectaciones a los derechos de los miembros üe! CONSEJO COMUNlTAlííO DE 
LA. CUENCA BAJA DEL RIO CALIMA, uues se Tata .Je un.a pfobíemática que 
viene desde arios aíras, traduciclfi en deforestaciones liepales en el temicwio 
invasiones al mismo generando es eslablecimrenlo forzoso de “propredades 
privadas" y desconociendo su calidad de inajenables men-bafgaWe e 
imprescriptibles, lo cual amerita una protección urgente-

VIL PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER

Existen motivos de gravedad o urgencia, que genererí vulneración o gmerraza de 
los derechos teiníonaies de! CONSEJO COMUN! FARfO DE LA CUENCA BAJA 
DEL RIO CALIMA, por acción u omisrón de aulondad publica o particulaíss y que 
generen obligación de medidas de protección {cautelares) para evitar danos 
inminentes o cesar el daño que so esté preservando sobre los derechos ce la 
comunidad victima o su temtono':‘

VIH. TESIS DEL DESPACHO

El despacho sostendrá la tesis de que en •'■fecto "Xiste vulneración de cfe^i^ec' os 
lerritonales del CONSEJO COMUNITARIO DE, UV CUENCA BAJA DEL RIO 
CALIMA, y es urgente la adopción dt> MEDIDAS CAUTEU^NLS co¡' el fin de cu--jar 
el daño que se esta presentando sobre los derechos cía la comunidad frente al 
ferriíono común del grupo étnico. Meo'cJas que se dstaüararr en la parte feso uuva 
de ésta providencia

IX. CONSIDERACIONES

La Honorable Corte Constitucional en .sentencia F 02C de 20C4 declaró eí estado 
de cosas inconsiitucionírles en materia de desciazamiunto fot/.ade. cito ante Li 
ausencia del estado en ia creación de p>oimr:as púb’icas que permiíon amcrtfzai *os 
efectos sumamente nocivos del r'ageio del desDlaz^imienlo fotzaclo entre oucs 
que por ciernas generan una sislemóFica vulneració n :ie los derechos humance en 
diferentes tipos pobíaDonatPS de las zonas inás aí-íj.=irjas de! píus Asi entor-ce^ H 
alto Tribunal erriitió una oaciuna di; ordenes tendietv.es a conjurar esa situación 
afiómata deí ferntorio colombiano pues no suficiente 'as medidas
consagradas en ia Ley 3B7 do 199''

l J:.. 1 f í'i 4 {! ^ iUii.iir'ii.
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Lá decia^ación del estado df- cosas nconautucionai. se produce cuando 
derecho:' y ohHuüCiOnes reconocido,> en ía Constitudón Pouuca son 
desconocidos por la aenón u omtsfón (fcJ Estado ame un grupo pobiactonal 
signiUcativo. En este con texto, ta poOic- uón desplazada es sujeto vicuma de 
un delito de lesa fuitv.antdod. y come- taf es sujeto de una atención del 
Estado, en ¡a fnediaa en .{ue so reconoce oue in stfnación del 
aespfazafmentó *?b consecuencia de tu omisión del Estado de su deber de 
pivteger y garantizar ef ajeracto de ¡os derechos cofís/;íüCio/>a/es. La 
ey.utiencia Je ¡o sttuaoou de iusplaznu-iento fotzade y su permanencia en 
O' t'ompc es evidunaa de !ü vhlactón /r7a-&íVa Je derechos consíitucionaies 
de (futone¿:- son sus \zicfimas por ello es impetativo para el Estado 
Colombiano como Estado Social ríe Derecho, tomarlas medidas necesarias 
paro que el desplazamiento forzadv deje Je existir y se garantice la 
protección Ja los derechos de las vicumas dei úesptazanucuto foirado. "1'*

En Auto de Segulr-ruenlc No C05 de ?0Q9 tf'Oferico en ei marco de la supefaclón 
üei estado de co5>as tncons:iiuc¡nna! declarado en !a sente/taa T- 025 de 2004) la 
Code CnnsMucJonaí íleiine que pese a los esfuerzos de las entidades 
gubernanviotates oara proteger a los desplazados, éstas no incluyen "( . ) 
acr./one.-. intégralos, cenc/uías y esp* ■ctalmenuf diferenciadas orientarías a resolver 
(ci Situación critica que enfrenta ta población :¡frv descendiente y que. en términos 
generales ha umiiatíc ai goce y njeracio efectivo de todos sus derechos 
individuales y colectivos', por Unto "El punte de partida y el fundamento común 
de la presente procidencia es el ca/écUa do sujetos de especial i-roteccion 
cor-*5frfi/!;.‘C*néí/ que iienen fas comunidades abo ríet'Venríientes. Esta condición do 
siij-eios do espcoial protección impone a las autondades esiatales a Todo nivel, 
respecto de la población afro colombiana victima de ciespíazanventc forzado, 
ospuciale'' deberes d^ nrwu.-^ofón atención y saivaguarJa de sus derechos 
individuóles y coievhvas ./ cuvi. cif/iipiinuenío deban preslar particulai diligencia"

En d^sarroMo de¡ 3'ticnio 55 transiíofio de ía Cjnst*UfCi6n Política de 1991 se creó 
(a-Lev f'ü de 1993. en la aue se consagran las disoosiciones favorables a las 
comunidades negras y las que define como: el conjunto de familias de 
aSuendennta ah ■^colombiana que posee/» una culture p/i>p»a. eompa.'Ten una 
histona y tienen sus procias tradiciones y costumbres dentro de le relación campo* 
poblado, que re\'oiún y conservan c<mciencie de identidad que las distinguen Ue 
oíros grupos ©m.'cosr (an/cuio 2o. numeral 5) además, se les reconoce ia 
propiedad colectiva, se señalar» los inecar'isrnos para asegurar ios usos de ia 
tienn y ia protección de los re^cursos nalurales, como también la protección / 
padiCipacíof* de L-rstos ccf<rcTivc s afro en la evpfotaaón y expropiación de recursos 
naturales no renovables at igual que ios ^nsiuumentos para ol desarrollo de su 
ide? iidac cuííurai cenrj e: cíeiocho a un uroceso educativo ajustado a sus 
j>ecesidados y ¿tspiracrones etno-cuüurairs 'a neulraífzactón de todo acio 
miur.tdaiorio de segreaacion, discriminación o racismo, ia adopoon de medidas 
quo ‘íís permita c-onocer sus corechos y obljyaciones, especialmente en lo que 
alañe al trabajo, a las posib»l¡víades ecortórr1;i^s, a la educación y la salud, a los

ín;nuiic ,)V .1 •lis . '> 21N • *(jfí I í)i'it*nsorr.i -.í's ! Pin;i'l-i J.
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seívicíos sociales t a los derechos que surjan de la C institución y las leyes rart 
37), disponer cíe medios de formación lémfca. 1e:noiogica y profesional une ios 
ubiquen en conaiciores de guaíOad con los demás ciudadanos y basados er el 
entorno económico, las condiciones socales y cuiiuiales v sus necesidades 
concretas, apoyarlas con -a destinación oe recur.^os inherentes a ios pfoceios 
organizativos para recuperar, preseivar y desarrc-iiBr su icíentidad cultura! etc

Igualmente en desarrollo del inciso 2a de su articulo ¿ - de la Ley 1448 de 2011 se 
creó el Decreto 4635 de 20H. por e! cual se dtcUiron fas medidas de asisiencin 
atención, reparaciór tnlegral y de restitución de tierras a ¡a? victimas 
pertenecientes a comunidades negras, afrocolombianas. maizales y paíerqueras 
Se define e!‘ este cuerpo normativo, quiénes son viciimas para todos sus etec'cs. 
qué son ías comunidades y sus auroricades la Justicia Transicionai con enfoque 
étnico, colectivo y cultura), lo qur: ha de entenderse como daño individual con 
efectos étnicos colectivos, daño a la integridad cuilufíií daño oor racismo y 
discrim nación racial y el daño ambiental y terntonal definiendo esrc último como 
el que se produce cuando: "por iU70u <ie los hechos . tetmnzentes o que teUere 
eí articulo 3^ de este decreto se a4octan >os ecosislernec notwaies la 
sosianibiliüad y süslantabihdad del temtono de las comtmtdadcs previendo que 
"La lestaifracfón dúí entonto uafura/ y ¡a adopción de medidas p;ira su pioicCLiun 
serán condiciones básicas pain garnnuzarls ssívayus fda de ¡a ¡el&cion :nd¡sok>b¡e 
entre len'itorio. naturaltua e identidad cultural"

£n dicho cuerpo ncimativo predominan fes pnrcp'os de enfoque diferencJái 
étnico, de gafsntia de p¿?»vjvencia física y cultural de respeto por el derecho 
propio de í.jis comunidades, de favorabilidad di? las vícrírr;.i.s. progresividña 
identidad étnica y cultural y el derecho a la diferencia, dignidad. auionotr‘ia no 
oiscnminación diversidad etnoiingüistica. ouena fe. publicidad e •dentidad 
cuUursMS: consagra los derechos de ¡as victimas, enire los que «e destaca ei 
Derecho fundamental ai ferritono v-n virtud de! cual '‘La pervivencio etc ¡as 
comunidades entiaña el ejeracio electivo de< derecho colectivo sobre sus 
territorios, en virtud de la estrerha relación cultural que rnantionen con los 
mismos.

Mencionado le amerior y antes de abarcai eí fenoo sustancial del asunto er^ 
necesario abordar oí marco noimaiivo que permite el decreto de niedidas 
cautelares de manera previa, aun s;n que se hubiera dado m-cto at trémite as una 
solicitud de restitución de tierras es asi come hai!amo« el respaidu para i ;io en ei 
antes referido Decreto Ley 4635 de 20 n el cual come se dijo dispone medidas 
de asistencia atención y reparación ini^grai y restitución de tienas a las vchnujs 
pertenecientes a las comunidades negras aírocoiombianas. laizaios v 
palenqueras; y que de todas maneras atiende posujlanos mas elevados 
coristitucionales que afiactzari is diversidad étnica v culíuiai de i3 njícion la1 cóme
lo establece ei preámbulo de nuestra cada rr;aQoa

Es así como eo desanollo de Va rnisma normaiiviciad. cíenLro de las posibles 
medidas protectoras para estas comunidades, se encuentran las referentes a las 
cautelares para fa protección de ios derechos lefriicfiates de las ccrruiindades y
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que en sus atT-ulo 116 ibidem refiere *E-? case rJe grái^etíRd o urgencia o cuando 
Ginom uuü /o.^' demchos ten ¡tanates ten/lien ■.'utneratíos c amenazador por i& 
acciQi\ o la onvaión de cuáiQtfter autonded púbítea o de /os parucuiares. las 
auiCf'dodes ce las conrunm¿\des sus ieptese:nantes. el Minisreno Pubifco y ¡a 
Unidarf Adrfuinstmt¡v¡i Espc-nal do Cust!de Pestituc!ór} de Tienas Despojadas 
px:Jtan soltciisf ijl Juez C--vii úei OfCuHo Espec.aitzado en Restitución de fierras. 
u¡ iKiopc-on prci'eniii'a de ras siguientes medidas cautelares para evitar Parios 
inminentes o poro cesar el que se es/í/wa/e cousando sobre los derechos de los 
comunidades 'Victimas y sus lamíanos'

Eli atención a lo anterior se prevé dos tipos de rnedrdas cautelares Dosibies, pero 
además Jeja en manos def Juez la pcsldilirtíid de que sean otras, en tanto 
considc'v que las refondas no son suficientes para caranitzar la protección del 
derecho reclamado

De io acotado. Je manera breve se desprende que la presentación ae la referida 
medida cautelaí. deoe sujetarse a unos minimes de exigencias ptocesaies que 
permiten prevenir un nesgo que se ha generado a uiía comuntdau. de ahí que su 
carácter sea previo v no defín fivo. por lo cual debe examinarse ía situación táctica 
y probatoria que la sustentan para podei concluir oue exislen suficientes razones 
fundadas para su decreto y* que en caso de no intervenir crean un daño o nesgo 
mminonie

Por otra parte el articulo ii7 mdira que dichas medidas son independientes de 
que exista o no focalizació:- sobre ¡a zonn o cío que exista o no un proceso de 
restitución en tramite, razones que fortalecen aun más el peder decidir de fondo en 
el asunto aquí planteado.

En cnteriQ oe éste operador judicial, son ues aspectos fundamentaíes y Generales 
dentro dei marco normativo del decreto 4635 que resultan necesarios demostrar 
para colegir que estarnos frente a un hecho o situación que permite ía aplicación 
dei decreto mef-cionatío y por ende la procedencia deí estudio de las medidas 
oautetares. a saber 1) Oue estemos frente a VICTIMAS de conformidad con el 
articulo 'í deí decreto 4635 de 2013. 2) Oue las Imrras sobre las que se solícita la 
mudida cautelar, sean de aquoílas susceptibles de aplicación dei Decreto 4635 de 
2011 art'culo i 07 y 3} Oue exista una afec*ac»cn (erriforial dentro de! marco 
normativo del decreto en estudio, regulado en el articulo 110 del decreto

Dejando ciandad que sobre- los íres aspectos menctonados !a prueba debe ser 
me-ameniG sumarra. por [ral.^rse de víclunas, de conformidad con l.a ley 1448 de 
2011. y ia inversión^de la carga de la prueba, en favoi de las victimas, regulada en 
dicha ncrmativfdad
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£1 articulo 3 del decreto 4635, conceptúa la calidad cíe VICTlf^AAS. y trasiadadas 
sus extgenclas al caso en estudio, nonclu mos q^e sin lugar a dudas eslamcs 
frente a una colectividad afrocoiomPtana que en ejercicio de sus derechos 
ancesitaíes se constftuyü corno CONSEJO COMUNITARIO DE LA CUENCm 
BAJA DEL RIO CALIMA .con 690 familias y 3531' per;soras (Folso 3 de la 
Resolución 2i.44 del 04 de diciembfc de 2002 de adiudicación del otrora Incora i 
que clícha comunidad ha sufndo üai'io conío consecuencia de viciaciones graves 
de las normas de derechos Humanos, tales como despojo despíazamiento 
foizado. confinamiento etc. entre estos, se menciona e! dssplar.ñmienio lorzadu 
del 9 cíe marzo cíe 2014 en las veredas La esperanza. San Isidio. Trojita Ceibtia v 
Guadual producido por ertírenlamientos entre las PARC y la fuerza oúuiica. y sin 
duda alguna tal vioJación c daño guarda .''elación con el confíictc armado

El adicuío 107 de! decreto 4635, establece ias tierme que son susceptibles d-'* 
RESTITUCION en el marco del decieio. y en su numeral 4 n>enc«ona 'fas tierras 
comunales de grupos étnicos", analizando sa Resolución 2244 cel 04 de cicienuíre
de 2G02 emanada del INCÜRA mediame fa cua-: otorga TITULO COLECTIVO de 
66.724 He::táreB5 y 2.949 m" al CONSEJO COMUNll-ARIO DE LA CUENCA
BAJA DEL RIO CALIMA, en su articulo segundo estaiMece el carácier y reginmn 
legal de las berras adjudicadas, eri ai/nonia con lo dispueí-to en el articulo 63 de la 
Consíiíudon Política y et aólcuío 7 ríe la ley 70 de '993 dichas tietfss adquieren la 
calidad de "tierras cormjnaies de grupos étnicos" po< ende, estamos ffente a 
tierras susceptibles de rí-stttur.ión y r-.acen paic del narco nonnótivó dcf decreto 
4635 del 2011. y objeto sin duda alguna de meddas cautelares basado en los 
artículos 116 V 117

El artículo 110 del decteto 4636 de 2011. regula las afectaciones terntoi tales prirQ 
ios fines del decreto, que son uccione > vincuiadas directa o indirectamente ai 
conflicío armado irvter'o en la medida que causen, afafindono, confinamienl'5 y 
despojo del lerriTono y otras fonrias de limitacfün af goce efectivo de sua dctechos 
de conformidad con los usos costumbres y maneios de.: rerntoun por parle de la 
comunidad, Se conoce en fa soiialuci de mecí ¡da cautelai. de hechos vinculados 
directamente al conflicto armado, enue ellos, el desplazamiento rorzado que su'nó 
fa comunidad de tas veredas ta esperanza. S::ín ísiüto 1 rojita. Ceíbua y Cuaduaf y 
que fue confirmada por la Corte Conslitucinnal en jt ar.recede¡)te numaro sets deí 
auto 091 de 2017 mismo que fue citado por te UAEGRTD en su asento do 
soHcflud de medida caulelur’1'
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Respecto de! lema de- 'a minería ilegal habrá de mencionar •'■je tanto del escrito 
de hüííCiUid de medidn cauteli^í con su anexos y de tas respuestas entregadas, ia 
comciirdad se ratificado que la miner/a qi.-- aquelío- practican es artesanal y no 
mecanizada"’ y que en ese sentido soi;c»ia cesen los señalamientos a esa 
comunidad No obsiame dicna practica aun :^iendo arlesan;i* s¡ se ejerce sin las 
medidas preventivas y ia técnica de rigor, finalmente termina afectando ei medio 
ambif-nie razón por la Cual existe una nece?iidacj de leforzar esas prácticas, 
comoquiera que son acliviaarleí. inherentes ¿ su diario vivir y están enmarcadas 
de.nífü su cosmovision Por cunsíguíeme. a pesar dr la expedición dei código 
minero (Ley 6B5 de 2001). !o r rerto es que la mmeria .:3rtes3n3l y a pequeña escala 
no nene un desarrollo técnico Significativo m tampoco en ia legislación colombiana;

Fj) &¡ coso coícmh-ano ounqut^ nuci-rro país ha temdo una destacada 
íj ayectopfi en L atmoamAi o9 en /o que tiene aue vet cor. exrJotacián de! oro en 
é? cual ia Afiesorist / en Pequeña Fscaft? -MA.PB- represerfa uno gran
fuente de ingresos, en io reciente Ley 6B5 de 200» (Código de Minas) no se 
<?‘'p//c‘fí3 une deíintcio'f ia msma i .;s aoeiaí;'-os oue se ie atribuyen lo 
ger.erahre.'} y oasconocRn s»js pan.icular>dades t'icmcas socioies y cultuistes. 
dando (.• .>na (o'hf de raconocunieruo dt- la !3bo* como u’ia adivinad
pnonth’Hí pora el desorollo focal Lo que se na ir.-cho dosui ahora en 
Colouibu) es Henar C'. vac.o ¡und>co de U¡ normaíividac! nnnera con 
liuerpretaciones que carducen a (a apUcación ae fo fierra de manera poco 
eficaz Mientras tonto los pioblnmas frento a /a MAPE se extiendr- o y agudizan 
en el tiempo, er. fanío no se adoptan poi ticas y acciones claras e nnegradoras 
de í-iis panictnarióades (omhmntñles socuess. cwiurafes. técnicas y 
econón'icas'i

Asi miíuiio. e/> el ántiu Je (a dnr. fsidad étnica ei código de minas contempla 
algunas p3dicijlardades para la nanefia m zo-*»r?s espec'.aes. oasado en la ley 
70 cíe 1993 Can esnec'r¡ciddd para c -munidíides aüodescenaientes. Esta 
adjudicac’ón abrió la pcr -biiidaci de adm-.mstrar r n ternfono rico en diversidad 
cultural biológica y rrunc-raf Con lo onlicga de tierras realizada por ei arfes 
Instituto Colcmúiano de Reícrna Agnno inCOPA. '1 ahora iNCQDER ~ 
'.'íStituto CoiüU’Pir'iro ds' Demarrado Rural-, los terriioríos de propiedad 
colectiva para /as Comunidades afrocoiombianas oraanizadas a fravés de 
fps_ Consejos Comunitaiios. tienen prefación para Que el Gobierno /ga 
otorgue iirencia_e5Poc¡ol de exploración y exp/otación. on zonas mineras 
de comtjr?/c/ádes afrocolombianas. sobre ¡os recursos naturales no 
renovaPies tradición al monte aprovechados por tales comunidades, con
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excepción del carbón, minerajes radioactivos, safes e hidrocarburos. 
(Congfeso de ¿a RopúWxa de Cofombtv Ley /0*V3 oág ^d'7) (Prestdenrfj ce 
la HepubfiC^? Ley 655 p<>g '-d }L3} Lo arXvnO' faü ce lo n':inc con e' -r" r,s > 
la Ley 70/93 ronfteado en ¡os ari 130. 131 ■/ 133 de la Ley 685/7!Oi)i ^wtr 
dejan expltaío el hecho de Que e¡ estado colombiano a taróos dei M'rustc-no :..e 
Mines V Eneig:o tíe oficio c a petición da a-s comnn/dades afpKOlomhu.io:::

Paúl;í sefVjL-t: y deiarnar las áreas adjijcLcaJas coinn ?.onas mirer-.^. *>: 
comunidades afrocolombiacas en fas cuaius le extjloraciQ>'' y explotación de 
nmerofes deberé realizarse bajo comhuc'ws técnicns esp^'crafes . obre 
protección y paidcipación de talos comundades con el ¡¡n de p'ese'var su< 
especiales características culturales y occnómicas. sm penurao de Iq¿ 
derechos adquindos o consumidos a fínnr de terceros (Congisso de /•? 
República ae Coíombta ley 70/93 pao ar??6; (Subr¿íyado íuftr?í oe tex-ioi

Aunque el marco de referencia juriJico coiombumo el iguQi un que !u nwyütta 
■ de los países de Laimoamcnca. no responde adecaedinvenle 3l desalo de 

íormahzar el sector de la MAPB pa-a volverlo pro<iuctivo. s'^guro y sastenmiyie 
(Sarreto. 3003} coinrano a ¡o que podría pei sarse fu MAPB >e ¡ncromeiHé 
cada vffz más iGtraSde. / otros 2004) as dir-njHades de concepUtaUzacuón 
de to MPe derivan, tásteumente de fas dtUcui-adQS pan emendeiia v ZviQptada 
cor¡K> un fenómeno propio dei rc-c‘nr minero cen espeerfundador ane pe:m3en 
itíentificaria como une acth-datí ecüuórrvca d'.íerenci:,da cu m gran rmnene y r-n 
en oposición a ésta (tampcco en oposición a oirás acuvidaoQS como, po’ 
ejemplo la hásqtinrfa de le sustentübilidec n fu affCfencia) '.nárrete 3003>

Asf mismo en el escenario proi’/iciado por lideres ú-e\ n ismo cc-iectivo. en dondr re
hicieron presente varios íejji'esentantes de la cjtím.misTracíón municipal y de olías 
entitíádes. el Secreiario de Gobierno Luis Femando Ramos C mencionó que i f 
las intervenciones militares que so están haciende obedecen al frandaio naaoum 
frente a los temas de mmen^ Qu-- s& consideran flegal y ejae hay que navetle 
frante en el hig-ar donde se cncuenlra pinero dejaiio pbsolulamanie claro pm i 
evitof malas entendidos. Las captures que se han derivado, decomisos y rfnrr.us 
pfvcedimmntos hacen parte di- ess n'tervGncitri desde ei cumpínnienfo no la !ey 
que ha hecho la autoridad competente "

Asi las cosas, es clara la problem-'ílica que el lerrüono de la CCCÜRC presenta en 
relación a la minería, pues en efecio con lo transci to en el párrafo ameno? y por 
las operaciones mismas aue la fuerza pública ha hecho con ese fin se concpora 
ta existencia de ello

En esa misma !inea: de ideas Con ¡a infnrvencíón dní TC Meison Ahumada 
(Armarla Nacional baiaHon de tnlantena de Marina -2i se confrma diena s*tuaoór 
cuando aquel aduce como gs'.v sucediendo con ■-/ oro que se esta agotnncív v 
ahora con ¡o presencia de niaqutnoriú hay menos entre mas se demn.-e en 
organizaise será mas dihai'
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Mas adf'lantc el Dr Luis Femando Ramos actúa nuevamente en esa retmión para 
ii'.dinar pue- SOf» opcrsaones que la Untdsd encargada cJe mtnerfa tfegai y la 

alia especializada en ese ienia es fo que vienen desarrollando, fueron 
daatruidas tres mtroexcava< loras y unas dragas, son operaciones de alto volumen 
fcaiízadds ei año antenor

Igualmente de las ac*.as anexas suscritas con ocasión de las reuniones llevadas a 
cabo el 20 y 21 de marzo de 201F, se exiras parte del ujlato de uno de ios 
iniegrarues del Consejo Comunitario, lo Siguienie-

"a veces liega gente dei coman a harequear y detrás llegan ellos hay genio 
que controla el hotano y quien ingresa a batequear son /o.s BACRIM. hay 
rninnna a cieio ahiarlo. rwsotros h<,ce.q>os nunsría artesanal, de cierto 
tiempr. para acá. ha llegado individuos p-na a lado do Agua Oara. a 
pnncipios del 2000. llego ion unos upas hasta hubo piesetiaa de la CVC s 
ftqiar de mermar un podi. poro los secaron y después llegaron con más 
rmncna y Hegahan escoltados y quien tas esccítaban la guerrilla, cuando se 
iba Ib guernflo lieyaijan los otros, siempie huv Que entondei que la nunenn 
que sQ ha desanvlíudo aquí ha sido artesanal y ocasional, poro ha ílegadr 
gente con maquinaua amparados por ■ o por > es lo que hay ahora, 
incluyendo uno puede ponsaise que hasta id fuerza pubiiea está ahi si me 
hice entender, a lo ia-go de! ferriioao hay minería y están amparados porx y 
y en este momento no hay íjiaguinana pesada, pero en su momento hubo, 
en la Setpe hay. a , nnapios de ano quemaron unas máquinas. Nosotros 
tenemos un territorio divido en dos municipios que o! qan hoy tenemos 
Ululado coiresponde a Buenaventura y a otro es parte ancestral y de uso y 
costumivas de cieno tramo para arriba que no nos han titulado nosotros 
hoy por tas carácteristieas del río y nosotros sabemos cómo se compone 
nuesUo no. crés?mas que hacici !a parte arriba hay nvn&rta y no es minería 
con e! choffito creemos que es a gran escala, a veces se pone el no tan 
difícil que hasta presencia de peces muertos, s- ven es cierto es por la 
descarga que ¡ •; empalsr- do Cahnm Daríen otia:i es por minería ( }

Asi entonce:- se confirma una vez mas l^ problemaíica de la minena ilegal sobre 
e-i lerrííono del Consejo comunUario en cuestión, sobre el cual también es valida 
aíifmar pue diehe negocio ¡legal no solo acanes la presencia de grupos armados 
a! margen de ta tey sino una timftación al goce etectivo de los derechos terfüofiates 
dC' !a comunidad victima acorde a sus usos y cosiumhres. entre ellas la tradición 
ancestral y cultural misma de minería aitesandl. como medio de subsistencia 
eccnórriica

Pera esra instancia ludicial. además, es claro que eí territorio de! Consejo 
comurntafio de ía Cuenca Baja del Rio Colima, ha sido objeta de expiotacrones 
cor fines comerciales por personas que no hacen parte rie ía comunidad v por 
integrantes tíef mismo Consejo Comuniiarirj, ante las pocas o nulas oportunidades 
laborales que existen en esa zona, con ello se desencadena otra problemática 
como lo es obtención de madera subsecuente a la tala indiscriminada sin 
3i.i'--./fiZñC.ión Je bosqu-is. por ia falta misn'a de un piograrna instituctona! o política
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pública que pernnita organizar esta práctica y oxiraer la madera de manera 
controlada sin generar un impacto neoativo al medio amb^enJe. prueba de ello, son 
las palabras de la Ora. María Melva Chala lunr.íonana de la CVC en la cual teliata 
esa coyuntura íoresiaf (Ver folio 30 y siguientes del CLtaoerno N 1)

Igualmente habrá de decir que dei sumado se if)írere la existencia de cultivos 
Hícilos. ocupación por terceros, todo lo cual se halla consignado en teda ia piunb-i 
docuniéntal que por las distintas eni'dades se aparejaron a esie legafc quo er. su 
grueso enseñan todo una serie de vulneraciones que desembocan en denuncias 
actos ¿tdminfstrativos e intervenciones estatales que no resuelven de fondo la 
problemática

En pumo dei terna de !a ocupación ilegal de ternlono. se tiene que aunque no hay 
una prueba concreta respecto de las venta y ocupaciones i’segaies de pane del 
territorio que conforma el C C. de la cuenca Baja oel Rio Calima ífoloc|rafías folios 
de matricula, contratos de compmvenía etc.>. lo cierto es que es una situación que 
se reitera en los testimonios recogidos a travos ce las actas levantadas por las 
distintas e entidades en especial por la ÜAEGR'iD cx^ncreiameme. podenios olar 
lo dicho por un integrante de ese colectivo, ocien argumenta “ Tenemos 
comunidad en amenaza, en donafojo. estamos amendzadüs poiQue está 
apareciendo una persona que dice que esto es mió. ki comunidad está más de 60 
años que está ahí, le dicen a ie comunidad que tienen que dosccupar eso 
feriemos que hacer (medidas íouteleres) para hoy es tarde Tenemos gron 
cantidad ae títulos individuales, unos que son de nativos oíros de foráneos Ih 
comontd&d años han hecho sus prácOcas (mhctonales. pero hoy con los «i/ereses 
el tenñono está en la lupa, el feránno rompe un proceso, eí gomerno nos frene que 
garantiza' la pervivenaa.

De otra pane en cuanto a la respuesta allegada por la Unidad naciC'-.ai de 
protecciór* se constata que frente al Consejo ('-omuría! que hoy depreca su 
protección, dicha entidad solo ha bnndado medidas de ese calibre a un solo líder 
de ese colectivo1<k. pues aunque afirma estar adelantando estudie cíe nesgo a 
otras comunidades negras, lo cierto es que respecto de! Consejo que hoy interesa 
no se han desplegado mayores aciuaciones. o al menos eso se deduce de su 
corla respuesta.

Teniendo en cuenta este grave panorama y frente 3 las acciones a tomar cor este 
despacho, es de! caso anotar que una de tas lareas que debe emprender desde 
ya e! gobierno nacional a través Je sus distintas entidades será la de caracienzai 
a la comunidad afectada pues es a través de esa heuaimenía de diaqnósifco que 
se puede conocer mucho más a fondo y de manera lécnica ios problemas y 
acciones que se pueden emprende' para conjurar í.u problemática.

A! respecto es uTujortcnlo mencipr ar que la Corte Consíiíucionai oucra consíderi 
que ios mecanismos insiítuctonales existentes eran insuficientes para píoiegei J-j
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rnanera rnayoniana a la pcLiaaón afro descerre!tente además de ello en el auto N6 
005 de P009 se ordenó una carácter elación úv. los íerfitorios colectivos, que en el 
caso conc'cío no se ha adelantado por el Cstado. y asi poder determfrar, "(O fa 
mutación fundfca de /os preJios señaiados coma femíoí/as colectivos -tituiados o 
en proen.-.o de iittitñcfón y áncesirafos. (n) ¡en c^ractat-.sucas socioeconómicas de 
K-1S connmidades- usentadets en c//c/m-;s taritonos: (in) la situación fécnca y jurídica 
en que encuentran ios consejos con-nntfanos y ¡as autoridades tocatas
c'0/7sf//0ic/as en ■í-uhos terntonvs iiy} tos nesgas v potenciaüdades pata fa 
pfvtecaón cin los temiónos, (vi /os o.,>.s/ái;tiíac. luridicos que impiden la profeccrón 
efectiva (i6 dichos tenntonos. y (vij ios mecanismos para ga/antizar ia n;sfituaón 
efectiva de los ferororíos cuya propiedad baya sido Uansfetida con violación de to 
aue establece ia u-iy 70 de 1993. inrdutdo e¡ r^stabtecin'ienfo de presunciones de 
líegaftdti i de Uansacciones realizada.-, sobre dichos lerríionos stn e( 
aimpUniienio de >c Of den ado ports Constitu-wn y (a Ley 70 de 1993.'

Con lodo, se tiene suficiencia para poder acceder a las pretensiones incoadas por 
parte do a IJAEGRTD en orden a proteger el derecho colectivo fundamental al 
termono del Conseje Comunitario ae l?i Cuenca Baja de! Rio caiima.. definido como 
ral 3 través de resolución de adjudicación de titulo colectivo por parte de INCORA 
en el ano 2002. sumase n ello la copia de t->s dife.rer-\es actas ausenta^ en las 
reunioiifcis hechas trabajo de campo por la üAEGRTl} en la cual ios inlegraniGS 
del Consejo Comunitario msisten en su problen'ática sobre desplazamiento 
forzado uvfsrjojü :onnnami-nto amenazas minería ilegal, etc Iguaimenre reposa 
el infornit' de la CVC acompasado Ur actos a inmistrativos sanr.ionatorios. y actas 
la mes^i de írabajo de la Alcaldía de BuenavenUíra donde miembros de esa 
muniCipa-idaO. la fuerza publica y de la misnis CVC tatifican to ñauado por los 
directamente afectados, er' especial lo retacicnadü a iíi niinería v la tala ilegal de 
madera De igual forma es contundente la foformación sui7iinistrada por la 
Defensotia del Pueblo Regional Pacifico, a través de las cuales da a conocer las 
acciones llevadas a cabo poi esa institución a Ln de atender las emergencias que 
dejan -orno consecuencia ei desplazamiento forzado, e! conftnamieruo y la 
confrontación armada, y que le hai' permitido construir toda una matriz social con 
enfoque -Merencial que ayuda a una tener una mejor reacción losíiEucional frente a 
esa continua probíemética que azota a ese coiecuvo

Respecto de la actividad minería. i;-t AN!.A relacionó una serie de licencias 
concedidas las cuales versa'i sobre proyenios viales ferroviarios portuarios Mas 
no se evidencia licencias sobre actividades mineras io cuaf implica que toda 
aclividao que se adelante sobre eso tema, no tiene la aquiescencia del estado y 
por ende no se puede adelantar ninguna aciwidud de ose Tipo en dicho íeiritono.

Lastimosamente algunas entidades como la Unidad para (as Victimas, )a 
ANT. el Ministerio del interior y el Ejército no allegaron sus respuestas frente 
a (o requerido por el despacho en e! auto primigenio que dio Inicio a esto 
trámite. No obstante, lo recopilado hasta la fecha permite conceder algunas 
medidas protectoras. 9

P-ÍC ■'.123 oe 31
:,1U« 8 Uro. l-tfi Piso S Oficina 504. E-íimcio Entre cci»»* 

¿¿.miago dt‘ C;i» - Valí- o-sl Cauca
r.hi .r^ liciq! t.q

Tolefa*. (0S2) 88? 0498



76-00}■ ! -r Ji 'K-
Mc’JtiiúS C»utatét»s 

«r'v«sw.»( / lía '¿I Ct'f'-. 1 O^íuf Ofi- “n C í-':*'.

t («Pf- • f iP. ( '!). 1 j tui(U«Ui'

H: 4‘««í‘»fp iIp-► ’t'Pl^'trLl

JUZGADO TERCERO CIVtL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA

Respecto de la ¿oiicüud núi'iero on. e ce la UAFGRfD en í-e!ación ü ordenar a la 
ANT para que identifique y formalice e! territorio ¡-.upado de manera ancestral por 
las Colonias Villa Estela, Las Brisas, el Cnicero y La Estrella, no se accedei :i poi 
cuanto a criterio del susciUo esa discusión debe '^solverse en una sentencia de 
fondo y no dentro de este tramite provisional pues atañe :i un pioceso de
resliíüc/c^n de 
cooujnjdades

tierras colectivas uue eventunimenie se jnsíau?e cor

Ahora bien, en cuanto a la solicitud décimo tercera felacionaca con la existencia 
de dos cédulas calaslrales, deberá ordenarst- a! ICAC que revise nuevamente sus 
bases de datos, pues aunque informo que la cédula T6109C0010001S002000 no 
existe en las mismas, lo c»eao es que consultado ei Geopoftaí'-0 de esa insutucton 
se logra evidenciar que con dicha .rediila ?>e resalta en el mapa el á¡- a 
correspondiente al Consejo Cornunitario de la Cuenca Baja cíel Rio Calima, 
Siendo que la referida cédula no tiene asignado un númeio de folio de matricula 
ínmobiharie ta! como se informo por oarte de fa UAEGRTO igualmente ¡consultado 
el Geoportal dei IGAC con la ceduia 76109Ü00500020C07000. que se supone es 
la cédula correcta que pertenece al mentado Conseja Comunitario de n Cuenca 
Ba?a del Rio Calima, el sistema mviestra un área que no coiresponde ai rntsino 
Por ello se instara al IGAC a que revise deíallscfamenle el Geoportal v realice la 
búsqueda por ct>clula catastral para que evidencie y confirme lo que e! despacho le 
quiere dar a entender y en ose orden de ideas proceda a , orregir y¡/o actualizar 
sus bases de datos para que e( if^fnionto dei Cense» Comurutano en cuesuon 
Quede debidamente: ideruiticado

Frente a la soJicilud tercera relacionada con ¡a entrega de asistencia y ayuda 
humanítara, habrá de mencionar que el Juzgado no puede desbordar sui 
potestades junscliccionaies para ordenar diíeciameme la entrega de un btnet-cio 
ecoriómicQ. pues esa ccmpetenca ie coíTespci'fi¿ a las enltcladss det estado ,.-i 
través de irn diagnostico pisvio que en este caso Sí; conoce como 
caraciGriz.ación, es por silo íH¡e se ordenará a la Unidad para las v/ictimas ■■yje 
inicie y agilice dicha gestión a efectos de que cJeííírmins ta uigeiicia cantidad y 
periodicidad de la entrega de ese iocurso, a favor de va pobtacio'-' del Conseje 
Comunitario cíela Cuenca Baja de* Rio Cnfrma dubíenrlo teñe; en cuenta que es a 
todas i,ices una comúniaad afectada en sus Jsiechos individuales y colectivos a¡ 
que le uroe la presencia y uvucLa de esa célula ad mnistrstiva v de la oft'.a 
institucional que exista- pues de is ausencia de una respuesta en este irámue. 
como en la mayaría que se suden en este estrado judicial se puede deducir su 
pasividad frente a la calamitosa siTiiación de dicho Cof“=-ejo Comunitario

En cuanto a la solicitud sexta se accederá a la priorízarJón ahí deprecada en el 
plan integra! de prevención de que ti ata el Deceio 6SL Jet 17 de abní de ¿018. 
pues ese es et primer paso que debe adelantarse a vi'ices deí articulo 2 1 f 1 6
empero bajo esa misrna lúQíca no t'ene votación de prosperar la solicitud octava 
comoquiera que las medidas materiales e inmateoaJes ah i pedidas se coM.'ecion 
deníío del marco mismo del plan de preverviión integral referido, en ese orden
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ideas Ro es fiable conceaer dichas meciida* sí aún no se ha deíejminado la 
fofmvilación de dicho plan, amén de la pnor-.zaridn ordenada.

Ahora, se ;--3sg a detemunar las órdenes nocesanas que como urgentes deben 
impartirse i.-H'a evitar que se sigan vutnerando los derechos individuales y 
colectivas -J-? cücíia comunidad

tn con$ecuer:Cia EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
especializado EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS, DE SANTIAGO DE CALI 
VALLE.

RESUELVE

PRIMERO: ADOPTAR las medidas nauteJores necesarias para proteger los 
Oereenni: ip-rMonaies de la cornunidad Jt-if Consejo Comunítarto de la Cuenca 
Baja del Rio Calima del Drsimo de Bue iaveniur;) Valle del Cauca.

SEGUNDO; ORDENAR a! Señor Alcalde Distrital de Buenaventura V , que en
ijon|irnlo 'on i;-» Agencia Nacional de Tierras -ANT- el instituto Geográheo Agustín 
Codaz2! -sG-AC l.a Unidad Administrativa Esoeciaí de Gestión ele Restilurjón de 
Tierras Oesp'.' ¡adas -UAEGRTO- y la Poluta Nocional, practiquen una inspección 
ocular con ei i;n de reconocer los punto- quer delimitan el territorio asignado al 
Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del Río Calima, debiendo tener corno 
base oí acto dUmmistrativo medrante el cual c; íNCORA formalizó la adjudicación 
(Resolución No 002244 del 04 de diciemü'e de 2002). Una vez definidos los 
linderos dei territorio, se procederá por ia acmínistiación disthta!. con apoyo de la 
fuerza pública a retirar ios avisos indicativos de propiedad privada que se hallen 
en su inteitor. ai tiempo que debe silos; caca mil fICOO) metros, sendas vallas de 
dimerísión no infenor a un metro cuacíiado con los siguientes datos: aj Que ese 
lerriioiío pertenece al Conscio Comunitario de ia Cuenca Baja del Rio Calima 
h) Oue esc- lerritono es inalienable, Hripiescnpiible e inembargable y por lanío no 
pueae ser uOjeío de enaienaciórx m ríe negociaciones, contraiacones o 
convencionftr.. tampoco puede ser ocupado, poseído poi‘ terceros que no hacen 
uarte de esta ccrruinidad y c) Que está siondo caracterizado por !a UAEGHTD en 
cumpiimienm dr- uts ordenes emanadas ei'. ei presemo auto inteilocutorio por eí 
cual ss conceder', medidas cautelares a dicho Consejo Comuniiario, conforme lo 
reglado en Decreto ley 4635 dei 2051 Pn'2 este efecto, se concede al Señor 
Alcalde Üt£'uít3i de Buenaventura un plazo máximo de cuatro (4J meses, 
debiendo oficiar a las entidades acompañantes para que le presten su concurso 
en la de!ir7iitac:'en dei territorio

TERCERO. ORDENAR al Instituto Geográfico Agustín Codazzf -IGAC que
revisté nuc'vair.enfe .sus bases de datos y ::e se-' el caso, proceda a corregirla y/o 
actü.'thzana p.iia que el territontc tíe; Cnnseio Cornuriitano en cuestión quede

31
Callo S Nro 1-15 Piso S Oficlí>a 504. £oíricio £nlfC 

SantragO’rfo Cal* - Vallo dd Cauca
12-fi' . (■;' .::fd'j*?.Ti.qov co

Tolofa». (Ó92i fiSíí Ó49§’



p.-'ií ¡6-xOt ji io'vi.< •-■<-
AVof/rfo1:

Cí'oii.Oí.'iKiO •fGí.'í J-'i •?..•■. .

< •ri;»v| • H:nii t j u 13 J -

U* pui*><. ,t <lr <

JUZGADO TERCERO CfVtL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 
OE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

debidamente idríntifícadü. Para ello deberá revisar detaiiaJamenie su Geoporla: y 
realizar la búsqueda por el parárneiro rje - ‘cédula cataslraf 
(761090001000!8002000 y 76109000300020007ÜOO) pura que evidencie v 
conRrme lo que el despache l9 quiere dar a entender De acuerdo a lo anotado en 
la parte conside'ativa de ésta decisión

Para este electo, se concede ui> plazo máxin^o úe un (1) mes uesde la 
notifrcacíün dei presente proveide

CUARTO'. ORDENAR a la Fiscalía Genera! do la Nación impulsar las 
investigaciones tendientes a identificar y judícializar a tos responsaoles de 
invasiones al terriiono colectivo del Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del 
Rio Calima de Buenaveniurs V . lo mismo con relación a tas amenazas de que 
han sido vicíirras miembios y líderes de esta comunidad como rotalíaciór a su' 
acciones por el reclamo de sus derechos y p’3ct:cai las inspecciones para 
detectar fas ilecaíss explotaciones de recursos naturales y atentados ai medio 
ambiente, iniciando ias indagaciono.s .especti'.as .tisignaivjo agentes dei Cuerpo 
Técnico de Investigación -CTI especializados en la materia ademas, para que 
incluya el territorio colectivo de esta comunidad afrccotombiana dentro cíe los 
casos priorízados por la Unidad Nacioi’-al de Análisis y Oofrlextc -L'NAC-, 
incluyendo las den vincas que ya cursan en la enidad Asi mismo y de maneta 
concreta se exhortará a la Directora Seccional de Fiscalías de Buga V , informe 
cuáles son las acciones inve:>tic3tivás que se bar* desplegado desde esa 
seccional para esclarecer ios hechos denunciadcs y e» se ha disertado ya un 
programa metodológico para el efecto El ente mvestigadoi aeb«rá iníormar este 
Despacho, cada dos (2) meses sob^'e ios avances que se vayan logrando en ia 
inves tigaciói' de les delitos que allí se han cometido contra el te-rmono y ios 
miembros de ía comunidad y la idoiTificactón v judicializacion de ios responsauies

QUINTO; ORDENAR íí iu Consejería Presidencial Para Los Derechos 
Humanos a través de La Comisión imersectoíMi para la Prevención cíel 
Reclutamiento, ¡a Utilización y la Violencia Sexual comía Niños Nina-s y 
Adolescentes poi grupos armados u’ marov n de !'j ley y por grupos cleliclivos 
organizados, diseñar e ímplementar de manera urg’.ínie una estrategia para ¡a 
prevención de reclutamiento de ''Ene.'-;, ninas y adolesceníes pe-’ pane de grupo 
armad.os organizados y grupos delictivos organizados deniro deí teriitono deí 
Consejo Comunitario de ja Cuenca Bry-a do! Rio Calima

Para este efecto, se concede un píazo máximo de seis {6) meses desde ia 
notificación del presente prove;do

SEXTO ORDENAR n -a Gobernación dei Valle dei Cauca y la alc«5oia uel Distrito 
de Buensvenrura en concu:sc cor ■ í nsisíeroia ¡éc'^ir.a ciel Mmisteno dei Iníenof ía 
príorizactón dei Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del R:o C;íI»iti3 sr el 
Pian ímegra! de Prevenciór dstSDiecicíc- en ta sección 11 dei Decreto 660 de' l7 de 
abril de 2018 del Ministerio del interior c^ue cit-J y regiamenta el “Progra'na
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Integral ce Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones en ios 
Territorios' de manera concertada con las autoridades étnicas del Consejo 
Comuniíaro. a'--gurando la promoción e/ecución y financiación ne acciones y 
medidas de prevención concretas y oportunas

Para este efecto, se concede un plazo rraximo de seis (6) meses, desde la 
noitiicación del ortísente DJuveico

SEPTIMO' ORDENAR a las Notarías del Círculo de Buenaventura (V)., 
ab^uenerse de autonzar y extender documervtas que versen sobre negocios 
(uítdicos que íe-igan corno objeto el termorio riel Consejo Comunitario de la 
Cuenca Baja del Río Calima o predios que estén en su intenor Para el efecto se 
oficiará a la Superintendencia de Notariado y Regisiro y a las misrnas notarías.

OCTAVO ORDENAR a ia Superintendencia de Notariado y Registro y a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura abstenerse 
ríe jn->cnbir cuaiquie» transacción, negocio jorídiuo o contrato que letyga como 
objeto ei teifaorio dei Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del Rio Calima o 
predios que esten er? su interior

Adornas ia Oficina de Registro de ínstri.imenics Públicos de Buenaventura 
sspeciificameme deberá inscribir la presente medida cautelar en el FMI 372-36915, 
cuya anotación deberá contener específicani- rne ¡as calidades de imprescriptibles, 
inalienables Q momfeargabíos

NOVENO: ORDENAR a las Autoridades Judiciales y Administrativas de todo 
el país, suspenoer lodos ios procesos que r-.-tén adelantando y que tengan como 
oí3jeto definu derechos realas, posesiones, tenencias, ocupaciones y 
aajuópcaciones con rejación a! terfiTonc- corresportdiente a! Consejo Comunitario 
de In Cuenca Baja del Rio Calima de Buenaventura a /especie de predios que 
esten en su interior Par¿-i eí efecto se cfictará a! Consejo Superior de la 
Juchcuiura a! M nisíeno det i:\tenür a¡ Mirusteno de Justicia y de¡ Deíecbo y ai 
Ministerio de Aoncultum

DECIMO; ORDENAR a !n Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca -CVC-. practica; visitas de seguimiento y centro! al leintono dei Consejo 
Comunitario do fa Cuenca Saja dei Rio Calima Je BuenaveriU,;ra V , cada mes. 
mfoci.undo a Dr:‘sps:-do de i,5s cr-^ígu^andades que se pueoan seguir
presentando como ateniarivs rívma el íernior^o y ios recursos nauji.qies. debiendo 
notiCK-ií a ía r-fscaiia General ie !a Nación y 3 las aLiforiUades ambientales de las 
irregularidades danos y delitos que ain se enmelan igualmente, f.mpíemeníará un 
plan para in reíoreslación y JGcuperación de recursos naturales er> ese territorio 
colectivo, debiendo acompanarse de la fuerza pública para cumplir 
adecuodamente esta ordeiv y presentar inL.-rmes cada dos (2) meses de las
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gestiones que cjecuie. Para laí fin. oficiará a su Director Regional Pacifico 
Oeste y a! Comandanle deí OistriTo de Poiícta de Buenavenuira J.

Igualmente se le ordena a la CVC diseñar y ejecutar un plan para e* control de la 
mmeria ¡lega! en ef territorio colectivo del Consejo Comunitario de la Cuenca 
Baja del Rio Calima, mismo que se condenará con las autonüades étnicas e’ 
Distrito de Buenaventura a través 'Je (a dependencia que coiresuonüa dedeia 
brindar ei apoyo necesario para dicha labor

DECIMO PRIMERO; ORDENAR a la Unidad Administrativa para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas -UARIV- y a la Defensoria del Pueblo 
impíementar procesos de capacitación sobre los derechos que atañen a las 
comunidades negias. que deben extennerse a los mtr.mbro.'á dei Consejo 
Comunitario de la Cuenca Baja del Rio Calima ue Buenaveniura desde una 
perspectiva del derecho internacional, la Cnnstit.ioón Nacional la ley >“0 de 
l£i Ley 1448 de 2011. el Decreto-Ley 4(535 de 2011 y la luflsprudencia de la Corte 
Constitucional con contenidos que les permitan eí ejercicio de ~us derechos y 
acciones tendientes a defender sus derechos, el terriiono. la autonomía e 
identidad cultural Para este fin. se tes concede un plazo de sois (6) meses ai 
cabo de los cuales deberán presentar informe a este Juzgado.

DECIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Defensoria det Pueblo lomai ía 
declaración colectiva sobre las vuteeiauones dfr que nayan s?do víctimas los 
miembros de la comunidad de) Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del Rio 
Calima de Buenaventura como también de ios danos y afecuiciones a ;->‘j terruono 
como consecuencia del confiecto armado interno. Así mismo, debeia apoyar a las 
personas integrantes' de í‘síe coleciivo. que hayari sir)o o estén stenoo 
amenazados en ei dHigenciamiento tío la docjmontación quo se requiere por te 
Unidad Nacional de Protección -UNP- para los respectivos estudios de nesgo y la 
asignación de medidas de seg«./ndad Para estos Pnes. se concede a la Defensoria 
un olazo máximo de cuatro (4) meses, ai cabo de (es cuales deberá preseniar 
infonnes sobre sus gestiones y ejecutorias

DECIMO TERCERO; ORDENAR a ia Unidad de Atención y Reparación 
integral a las Victimas -UARIV-. diseñu e impternente el plan ce retomo de todas 
y cada una de las larniiias dei Consejo Comunitario de la Cuenca Baja del Río 
Calima. Para este efecto, se concede un plazo máximo de seis f6i meses al 
cabo de los cuales deberá rendí» ei mforme respectivo Iguaiment* se ORDENAR 
3 13 Procuraduría General de la Nación y a !.s Defensoria dcl Pueblo r esignen 
delegados para hacer seguimiento a esta orden y rjirdan los infoui.es fl 
Juzgado sobro sus avaitces y logros .Además la UARIV debe 'edlízar ur'« 
especial valoración de les hechos -onsignado? en c-i f nrmaro Unico de 
Declaración Étnico para tes correspondientes mclusiDnes en eí Registro Uiucc de 
Víctimas Asi mismo deberá iniciar y agilizar e! proceso de caracienzac,on con 
enfoque diferencial de esa comuntond a efectos de que determine te viabilidad de
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brindar la aTención. asistervcia y ayuda hiímantíana a íavc-r de ia población del 
Conseio Coíounuano riela Cuenca Saja aeí Rio Calima. Teniendo en cuenta lo 
anotado en las snonsideracior.ñs de éste auto.

DECIMO CUARTO: ORDENAR a la Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras. Afrocolombianas. Raizales y Palanqueras del Ministerio dol Interior.
tomar ¡as meoidas nr^cesanas para prcmo'iíe! un plan cié fortafecimiemo a las y los 
lideres que permita desarrollar capacidad ;eai de admín.stfación y ejercicio del 
gobierno propiO sobre el termono émico en concertaren con !as autoridades 
étnicas del Consejo Comunitarro de la Cuenca Baja del Rio Calima. Para este 
í/n. se íes r;once<fe un plazo de seis (6) meses, al cabo de los cuales deberán 
presentar ir.-'o-me a este Juzgado

DECIMO QUINTO: ORDENAR: al Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostonible y a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, abstenerse de 
coriceder {tcenri^s 0 permisos oara 5a realización de proyecios de infraestructura y 
energeiiicos o explotación de recursos natuiales en el territono del Conseje 
Comunitario de la Cuenca Baja del Rio Calima de Buenaventura V. hasta tanto 
se logre rr;jnjLfar fa probjenuítica de violencia y contiráia vulneración a derechos 
humanos y nenoscabo det mecíio ambiente del ternterio que confornta ese 
Consejo Colectivo

DECIMO SEXTO: ORDENAR a (a Oireccíón de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior, diseñe e implemenle un plan especifico de prevención y 
protección que permita establecer mediaas concretas Individuales y colectivas 
para proteger ia vida, libertad, (niegndad dignidad y el Jerecho al territorio de la 
comunidad del Consejo Comunitario de ia Cuenca Baja del Rio Calima, que 
posibiliien e' eiercicío a su autonomia y autogobierno Para esle eíecío. se 
concede un plazo máximo de seis (6} meses, co.ntaoos a partir de la notilicación 
oei preser>ie pi :jveido

DECIMO SEPTFMO ORDENAR a fa UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION DE TIERRAS DESPOJADAS. DIRECCION DÉ ASUNTOS ETNICOS, 
agiiice la caíaclerización de afectaciones de que había el decreto 4635 de 2011 y 
e; auto ríe seguimiento £)ü5 de 2009 de ia Honorable Cene Constitucional. De lo 
anienof det^'eia rendir informe al suscrito c-vda dos (2) meses.

OECIMO OCTAVO: ORDENAR: al Alcalde Distrital de Buenaventura y al 
Comandante de la Policía de esa misrria localidad, que de consuno tomen las 
p-iedidas necesanas como rHectivas para ¡^vitai que temeros slgar^ invadiendo, 
ocupando o usurpando el ierriíor:o corrc.sporidiente a ía comunidad del Consejo 
Comunitario de ia Cuenca Saja del Rio Calima, debiendo ei burgomaestre
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hacer uso de sus ■con;petenctns adminisiralivas y poiicivas para conjurai 
irrupciones c fr*Tn.ísiones de otros ocupantes o invasores.

DECIMO NOVENO: INSTAR 3 ia Fuerza Pub o,- (Armada Nacoral. Tue-za 
Aérea y Ejército Nacional) para cuc dé rigurosa apiicacron y de maicera 'jontmua a 
ia Oireciivá 09 de 200“ del Ministerio de Deionsa Nacional para comunidades 
affocolombianas. especifrcamerae en lo que respecta a »as 10 corminiclades 
negras que integran el Consejo Conuinitano de I?. Cuenca Baja deí R¡o Calima

VIGESIMO: ORDENAR a 33 Unidad Nacional de Protección •— UNP y a (a 
Dirección de Derechos Humanos uei Minisleno del Interior, adopta; e implemeniai 
de manera pereniona. y en concs.-iacion cor ;as autondades de las sG 
comunidades negras que integran o) Consejo Comunitario de la Cinefica Baja del 
Rio Calima, medidas de emergencia establecidr’s eji el anicuic 2 <•1 1 ' 4 u^*! 
Decreto 2078 del 7 de dciembre de 2017 deí MnisreíiO de¡ Interior as» como 
medidas prntecaón colectiva y acciones de protección individual, establecidas en 
el articulo 2.4.1 5.7 . para !as C'L'munidades étnicas :ie :a cuenca del Rio Calima 
siguiendo el pro."9dimiento que ahí se plasma

Para este efecto, se concede ur. plazo máximo de seis (ó) meses contados a 
panlf de la notificación del presenie proveído

VIGESIMO PRIMERO: ORDENAR a las entidadírs que conforman r?i Minislenu 
PObüco (Personería Municipai, Qefensona del l'uebío Coniraicria General y 
Procuraduría General de (a Nación) hacer secuímienio riguroso continuo y 
efectivo para garantizar et cumplimiento de las medidas deaetadas por ei 
Despacho, dicho seguimiento deberá ser de cai'ácter preventivo y sancionatudo

VIGESIMO SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDíCA naia actuar ei. 
este asunto juaicial a la Ora MELIZA TORRES SANTAMARIA p'ofesjOíMl 
adscrita a la Unidad Administrativa Espe-ial de G«shon de ResiiiuCíon üe Tierras 
Despojadas. Oírecetón de Asumios Fénicos, y conm apoderado súpleme ai Dt 
PEDRO DAVID NAVARRO ARMENTA quienes actúan bajo ciesignacicr. otorgado 
por ia OirectOí-a lemtorlai de la UAGRTD a petición del CünsRfO Comuniiano Je la 

t Cuenca Bnia del Rio Calima, y a quien se le notificará ¡a presente deosión. y se la 
hará llegar copia autentica de esta providencia

VIGESIMO TERCERO: Los r'az'.’s que aquí se otofc.m « lee autoridades 
desunamoas de. las medidas son peiontoiio'.- comienzan a coner de ¿de el 
momento en que se tes notifique de esta decisión y su incumplimienio conllevara 
tas sanciones disciplinarias y pemdcs

:r. r. 3C : n
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VIGESIMO CUARTO; Pc>’ Secretafía l!r>rens*é lodos ¡os oficios. cO!Tu.inícaciones y 
exh'^ftaciones !iec5?;díns paia ejecutar ¡o ordenado

El J'je;f

NOTIFÍQUESE Y CUN^LASE.

NOG'SOSSA SANCHEZ
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